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3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 15 de julio de 2003.- La Delegada, Beatriz
Sainz-Pardo Prieto-Castro.

A N E X O

Consejería: Justicia y Administración Pública.
Centro directivo: Delegación Provincial de Justicia y Admi-

nistración Pública de Sevilla.
Centro de destino: Delegación Provincial de Justicia y

Administración Pública de Sevilla.
Código P.T.: 6691310.
Denominación del puesto: Secretario General.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Adm. Pública.
Area relacional:
C. D.: 28.
C. específico: XXXX-14.743,80 euros.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 7 de julio de 2003, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se hace pública la lista
de aspirantes que han superado el proceso selectivo
para ingreso en la Escala Técnica de Gestión, Espe-
cialidad Informática, de esta Universidad.

Con fecha 29 de octubre de 2002, se publicó en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, Resolución de 25 de sep-
tiembre de 2002, de la Universidad de Cádiz, por la que
se convocaba proceso selectivo para ingreso en la Escala Téc-
nica de Gestión, Especialidad Informática, de esta Universidad.

Una vez finalizado el proceso de celebración de los ejer-
cicios, y aplicado lo establecido en la base 1.3 de la citada
convocatoria en relación con la fase de concurso, y a la vista
de la propuesta realizada por el Tribunal Calificador, en cum-
plimiento de lo dispuesto en la base 7.1 de la convocatoria,
así como en el artículo 22 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, este Rectorado ha resuelto:

Artículo único: Declarar que han superado el proceso
selectivo para ingreso en la Escala Técnica de Gestión, Espe-
cialidad Informática, de esta Universidad los aspirantes que
se citan en el Anexo a esta Resolución.

Contra el acto del Tribunal Calificador por el que se publica
la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo,
podrán los interesados interponer recurso de alzada ante este
Rectorado, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución.

Cádiz, 7 de julio de 2003.- El Rector, Diego Sales
Márquez.

A N E X O

UNIVERSIDAD DE CADIZ

Núm. orden: 1.
DNI: 31234159K.
Apellidos y nombre: González Montesinos, M.ª Carmen.
Puntuación total: 80,42872.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 7 de julio de 2003, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, por la que se aprueba
la transferencia correspondiente a la Diputación Pro-
vincial de Almería, en concepto de Planes Provinciales
de Obras y Servicios para 2003.

Resolución de 7 de julio de 2003 del Delegado del Gobier-
no de la Junta de Andalucía en Almería, por la que se aprueba
la transferencia correspondiente a la Diputación Provincial de
Almería, en concepto de Planes Provinciales de Obras y
Servicios para 2003.

En el marco de lo dispuesto en la Ley 11/1987, de 26
de diciembre, de relaciones entre la Comunidad Autónoma
de Andalucía y las Diputaciones Provinciales, el Decreto
131/1991, de 2 de julio, establece en su artículo 8 los criterios
con arreglo a los cuales se distribuirá entre las Diputaciones

Provinciales la aportación de la Comunidad Autónoma de
Andalucía a los Planes Provinciales de Obras y Servicios de
competencia municipal.

En base a dichos criterios, la Orden de 9 de enero de
2003, de la Consejería de Gobernación (BOJA núm. 7 de
27.1.03) establece en su artículo 42 la distribución de la
aportación de la Junta de Andalucía a los Planes Provinciales
de Obras y Servicios para 2003, y en el art. 43 delega en
los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía, dentro
de su correspondiente ámbito territorial, la competencia para
dictar la resolución por la que se apruebe la transferencia
a su respectiva Diputación Provincial, así como la aportación
del gasto, su compromiso y liquidación, interesando de la Con-
sejería de Economía y Hacienda la ordenación de los pagos
correspondientes.

En virtud, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 43 de la Orden de la Consejería de Gobernación
de 9 de enero de 2003.


